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El aire, recurso básico para la vida, se ve violentado 
en el mundo y en Costa Rica por la alta emisión de 
aerosoles (partículas de entre 0,002 µm hasta más 

de 100 µm) y gases contaminantes provenientes de la com-
bustión incompleta en motores, de las quemas agrícolas, de 
incendios forestales, de quemas de leña en estufas, etc. El 
aire transporta estas partículas y las deposita en fuentes de 
agua, pastos y productos agrícolas, afectando al ser humano 
a través de la alimentación y la respiración. Actualmente, 
la contaminación ambiental, de origen humano o natural 
(volcanes, polvo, polen, hongos, etc.), es la causante de al 
menos 33 % de las enfermedades humanas (Posada, 2009).

La agricultura que sigue utilizando la antigua técnica 
de roza o fuego ya no es acorde con la creciente población 
y el actual desarrollo urbano y rural (Gliessman, 1998). 
El empleo del fuego y la tala de bosques en la agricultura 
nació por la necesidad de preparar terrenos y garantizar 
la alimentación en épocas sin industria. Pero el fuego es 
una de las fuentes más importantes de perturbación del 
ambiente y la salud humana; acaba con especies vegetales 

dominantes, moviliza animales, reduce el 
pH de los suelos a valores por debajo de 4, 
acaba con la microfauna, regresa tan solo 
algunos pocos minerales al suelo, permi-
te la lixiviación o pérdida de la capacidad 
de retención de minerales y, por lo tanto, 
empobrece los suelos. Por todo ello, ahora 
se vuelve imperativo el desarrollo de una 
agricultura sostenible, integrada a las 
condiciones actuales de vida, respetando 
al ser humano y su entorno, garantizando 
un espacio para todo y para todos, donde 
prime el manejo integral de residuos y su 
aprovechamiento como compostaje.

En Costa Rica, al igual que en los 
demás países tropicales, el uso del fue-
go en la agricultura es permanente, pese 
a los varios tratados gubernamentales 
e internacionales existentes y a las bien 
argumentadas protestas ambientalistas. 
Ante eso, y desde hace ya tres años, ciu-
dadanos voluntarios de diferentes comu-
nidades han conformado grupos activistas 
-como los llamados Aire Limpio Vida Sana 
y Confraternidad Guanacasteca- para no 
solo solicitar un cambio en el artículo 24 
de la ley de quemas nº 7779, de 1998, sino 
también para divulgar y llamar a la toma 
de conciencia de la problemática del aire. 
Y es que, pese a que Costa Rica ha firma-
do la paz con la naturaleza, que se ha pro-
puesto alcanzar la carbono neutralidad en 
2021 y que cuenta con una ley modelo para 
la sostenibilidad ambiental -la Ley Orgá-
nica del Ambiente-, sigue permitiendo las 
quemas en las plantaciones de caña.

En 2012, 2.000 millones de perso-
nas en el mundo quemaban diariamente 

biomasa; 20 millones de hogares en Cen-
troamérica cocinaban en estufas de leña 
encendidas con plásticos (Wang et al., 
2012); el 31,8 % de las viviendas costarri-
censes en el área rural y 2,4 % en el área 
urbana quemaban en promedio 473 ton 
de basura diaria, agravando la contami-
nación, el calentamiento global y la salud 
humana. En Costa Rica, en 2012-2013, 
de las 7.000 ha de bosque perdido en 105 
parques el 95 % fue por causa de incen-
dios generados por el descuido de quienes 
hacen las quemas agrícolas y de pasto, 
por venganzas, por vandalismo y cacería 
y por la quema de basuras y hojas secas. 
En ese periodo, por lo menos el 70 % de las 
53.700 ha de caña de azúcar se cosecharon 
con quema. Según el Cuerpo de Bomberos, 
en 2014 ellos tuvieron que acudir a 10.453 
alertas de incendio, mientras que en 2012 
las emergencias fueron 7.315.

Según estudios en Colombia, la que-
ma de una hectárea de caña produce 1,3 
ton de monóxido de carbono en 20 minutos 
entre quema y requema (Molina, 1989), 
lo que significaría que en Costa Rica se 
genera, aproximadamente, 70.884 ton de 
monóxido de carbono durante el verano 
únicamente por causa de la recolección de 
caña con quema. A lo que se suman las 
quemas de miles de hectáreas en bosques 
y en terrenos agrícolas (arroz, piña, pasti-
zales, charrales…). Y quedan sin estimar 
las toneladas de oxígeno consumido por la 
combustión mencionada.

La época de mayor emisión de aero-
soles es el verano (diciembre-mayo), cuan-
do las plantas entran en “dormancia” por 
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las altas temperaturas, han 
perdido las hojas y están en 
floración o, simplemente, 
como en el caso de la caña, 
no existen, porque han sido 
cosechadas. Es la época de 
los vientos, por lo que las 
partículas y gases se dis-
persan con mayor facilidad 
afectando una mayor por-
ción de espacio y población, 
y permanecen flotando en el 
ambiente hasta por más de 
250 días después de la zafra. 
Partículas PM10 y PM2,5, así como partí-
culas ultrafinas, unidas a los gases, llegan 
directamente al torrente sanguíneo a tra-
vés de los alvéolos pulmonares, cargadas 
de toxinas, bacterias y virus, causando 
graves problemas de salud: cánceres de 
piel y pulmón, ceguera prematura, afec-
ciones cerebrales, respiratorias, gástricas, 
circulatorias, además de irritabilidad, can-
sancio, trastornos psicosomáticos y defi-
ciencias en el aprendizaje. 

Aparte de las partículas, las quemas 
de biomasa liberan gases enriquecidos con 
nitrógeno, azufre y carbono que, con la luz 
y la humedad ambiental, se descomponen 
en ácidos, causando una permanente caus-
ticidad en los seres vivos. Se afectan las 
vías respiratorias y la piel, causando sínto-
mas similares a los de un fuerte resfriado.

Las estadísticas médicas de la em-
presa Innovaplant de Costa Rica, en Sar-
chí Norte, indican que el 43 % de la con-
sulta médica empresarial entre 2011 y 
2012 obedeció a problemas respiratorios. 

Consonantemente, se reporta que en 
Venezuela, durante la zafra de caña la 
bronquitis se incrementa en 59 %, la neu-
monía en 57 % y el asma en 56 % (Her-
nández, 1995). 
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Miramar al Grano. Quema de cañaveral, Guanacaste.

El fin de las quemas en 
los cultivos de caña

En 2002, Confraternidad Guanacasteca ganó un re-
curso de amparo contra Central Azucarera del Tem-
pisque (Catsa). Entonces, la Sala Constitucional 

(voto 4947-02) ordenó “en el plazo improrrogable de 10 me-
ses … dar solución al problema” de las quemas de caña… 
Han pasado más de 10 años de comisiones y declaraciones…

Confraternidad Guanacasteca siguió la lucha. Perdió 
varias batallas. Pero en estos días obtuvimos el claro apoyo 
de la Procuraduría General de la República, abogado oficial 
del Estado costarricense. Esa entidad, en un texto largo, 
riguroso y acompañado de documentos, analiza el aspecto 
jurídico de las quemas y los diversos impactos al ambiente 
y a la salud humana. El pasaje final del pronunciamiento de 
la Procuraduría literalmente dice:

Conclusión
El artículo 24 de la Ley nº 7779 y la normativa regla-
mentaria que regula el procedimiento para solicitar y 
otorgar los permisos de quemas agrícolas controladas, 
decreto No. 35368, es inconstitucional por omitir una 
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